CONCEPCIÓN, 26 de enero de 2010.-

Nº   92  / VISTOS:
las Bases Administrativas y Referencias Técnicas de la 
Licitación Pública “Contratación de Servicios de Seguridad en Recintos Municipales”; el Decreto Nº 1353, de 11 de diciembre de 2007, que aprueba esas Bases Administrativas y Referencias; las ofertas recibidas; el Acta de Apertura de Ofertas, 26 de diciembre de 2007; el Informe Técnico de la Comisión Evaluadora de las Ofertas, de 28 de de diciembre de 2007; el Acuerdo Nº 961-106-2008, de 8 de enero de 2008, del Concejo Municipal de Concepción, que acepta la proposición de adjudicar esta Licitación Pública a la Sociedad KPC Seguridad Limitada; el Decreto Alcaldicio Nº 49, de 16 de enero de 2008, que adjudica la Licitación Pública a la citada Sociedad; el Contrato suscrito entre ambas partes, de 29 de enero de 2008; el Decreto Alcaldicio      Nº 189, de 7 de marzo de 2008, por el que se ratifica el Contrato por Servicios; el Oficio Ord. Nº 40 y el Memorándum Nº 1552, de 13 y 26 de enero en curso, respectivamente, de la Dirección Jurídica, por el que se solicita la contratación directa de la Sociedad KPC Seguridad Limitada por el plazo de un mes; el Certificado de Imputación Nº 051, de esta fecha, de la señora Jefe del Sub-Departamento Contabilidad y Presupuesto; teniendo presente, lo dispuesto en los artículos 7 letra c) y 8 letra g) e inciso cuarto de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios; lo establecido en los artículos 3, 10 Nº 7 letra a), 49, 50 y 57 letra d) Nº 1 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley Nº 19.886; el Decreto Alcaldicio Nº 1, de 4 de enero de 2010, que pone en vigencia el Presupuesto de la Municipalidad de Concepción para el presente año; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
d e c r e t o

1.- Autorízase la CONTRATACIÓN DIRECTA de la SOCIEDAD KPC SEGURIDAD LIMITADA, RUT Nº 78.647.790-5, para el “Servicio de Seguridad en Recintos Municipales”, por el período de un mes, a contar del 11 de febrero de 2010 y hasta el 10 de marzo de 2010, por un valor de VEINTITRÉS MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($ 23.339.332.-), IVA incluido, en atención a que esta Contratación se configura como una Prórroga del Contrato suscrito con anterioridad por considerarse indispensable para las necesidades de la Entidad y sólo por el tiempo que se proceda a un nuevo Proceso, de acuerdo a lo establecido en los artículos 8 letra g) de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios, y 10 Nº 7 letra a) del Decreto Supremo  Nº 250/2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la citada Ley.
2.- Encomiéndase a la Dirección Jurídica la redacción del Contrato de Concesión respectivo.

3.- Desígnase Unidad Técnica a la Dirección de Inspección Municipal para la administración de este Contrato de Concesión y deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley         Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

secretario municipal

DISTRIBUCIÓN:

· Señor Director Jurídico

· Señor Director de Control

· Señor Director de Administración y Finanzas

· Señor Director de Inspección Municipal
· Sres.   Sociedad KPC Seguridad Ltda.: Castellón 970 - Concepción
· Archivo
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